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!^ccM Hvo

AcM<fd& !r* 1943 
D. MWlMBbM de

a yexMmte CM̂ d̂ Küĉ 0M^ de !e Repú- 
AHL.

AO^mCA:
hi pubUCMidn de edictoe para 

HeMzMwdü eWL & Atdrick Hyndey

*  A Máe, pw ie entero de (L  10.00) 
Ae en !e ^tchia que e) AHniete-

# Hcaeemie y Hacienda deeigne.—Oo-

O. LOPEZ A.

#  Gemación y Jueticia,

C O N T E N I D O
GOBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos Np 1&43 a! 1966 

Noviembre de 1969. 
ECONOMÍA T  HACIENDA 

Acuerdo N9 945 
Septiembre de 1966

Avisos

entero de (L  10.00) diez iempirae, ea ie. 
ofteiaa que el Miaieterio de y
Hacienda deaígne.—Comuaiqueee.

O. LOPEZ A

Eí Secretario de Eatado en ioe 
choe de Goberaacidn y Justicia,

Deepa-

Acuerda W* 1M4

TUgedHipa, D C, S de noviembre de 
Ni

O&eeMtucioaai de ia Repd- 

ACUZRDA:

ia puMieaci^ de edictos para 
esbecf ssatrizMado civH. a JuMo César 
MtrHsrs y Santos Dominga SaMnas. ve- 
ase# #  DanH. Ei Paraiso. previo entero de 
L íiSS) dtea icmpiras en !a oficina que 

d WHdsiMitj de Economía y Hacienda de-

Acuerdo N* 1946

T^^cigaipa, D. C., 6 de noviembre de 
1969.

E) Presidente Constitucional de la RepA- 
biiea,

ACUERDA:

Dispensar la pubücacián de edictos pare 
contraer matrimonio civil, a Israel Romero 
y Concepción Zúniga. vecinos de Tegucigal- 
pa. D. C., previo entero de (L  1000) diez 
lempiras, en ia oficina que ei Ministerio 
de Economia y Hacienda designe—Oomu- 
niqueee.

O. LOPEZ A.

choe de Gobernación y Justicia.

VIrgiBo U

bre de
1969.

E l Presidenta Oonstítueinnsd de ia R e ^  
Mica.

ACUERDA:

Dispensar ia pubHeación de edietss pam  
contraer matrimonio civiL a Luis Alberto 
Montoya y Eisa Martines Argueta, v ^  
cines de Tegucigaipa, D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez iempiras, en ia oíieiBn 
que e! Ministerio de Economia y  Hacienda 
deeigne —Comuniqúese.

O.

El Secretario de Estado en ios Despachos 
de Gobemací^ y Justicia,

VirgiMo

Acuerdo N* 1949

Tegucigaipa. D. C.. 6 de noviembre de 
1969.

E! Presidente Constituciona! de !a RepA- 
biiea,

ACUERDA:

Dispensar !a puhHcación de edictos para 
contraer nsatrimonnio civi!. a Luciano De- 
!?s VHlanreva y Yo!anda Rodrigues R. 
vecinos de Teercigaipa. D. C., previo en
tero de fL  1000) diez iempiras, en ia 
oficina que ei Ministerio de Eeonomis y 
Hacienda designe.- Comuniqueoe.

O. LOPEZ A

Ei Secretario de Estado eo ios Despachos 
de Gobernación y Justicia.

O i A ^ E Z A

O bsaetarie de Estado en ios Despa- Tegucigaipa, D C.. 6 de noviembre de 
^  A  Osbemaeiés y Justicia. 1999.

Ei Presidente Constituciona! de la RepA-
_ biiea

Aruseds W* 1945 ACUERDA:
Dispensar ia pubMcaeidn de adletoa para

tazar y Mima Hemándsa Ortiz. vaciaos 
de Tag^tcigalpa. D C.. previo entero de 
íL  1900) dleo tempAao. en M 
ei Mtnieterio de Eoenamia y

Acuerdo IP  1960
Tegucigaipa. D C , 6 de noviembre ^

E) Presidente Oonztitueíonai de ia RspA- 
bMea.

ACUZatDA:
Dispensar ja pubMcación de edietso psm  

contraer matrUnonio civil, a RafsM A9- 
srmndo Ramirez Z y Maritza 
CazAav. vecinoa da D)ojoM. 
razán previo entero de fL  1099) 
pires en la oRetna qua ei 

y Hacienda
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R B I N A T E

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de! departa
mento de Copan, al público y para 
IM efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día miércoles quin
ce de abril del año en cur^, a las 
dos de la tarde en adelante, se rema
tarán en pública subasta, las mejo
ras comprendidas en un lote de te
rreno ejidal, ubicado en el lugar de
nominado Agua Helada, jurisdicción 
del Municipio de Macuelizo, departa
mento de Santa Bárbara, propia
mente en el sitio de Buena Vista, 
compuesto de ciento diecisiete man
zanas, con cinco mil doscientas cin

cuenta varas cuadradas, acotado to
talmente con alambro de púa, culti
vado de café en producción, en una 
extensión de veinticinco manzanas, 
más tres con caña de azúcar, árboles 
frutales y zacate artificial otra par
te, y el resto en guamiles para siem
bras temporales, limitado en la for
ma siguiente: Norte, propiedad de 
Juan Morales y Petrona v. de Ramí
rez; Sur, propiedad de Entimo Re
yes, quebrada de por medio, Teodoro 
García y Santos Luciano Henriquez; 
Este, terreno de Petrona v. de Ra
mírez y Felipe Martínez; y. Oeste, 
terreno de Rafael Cortés, Constanti
no Cruz, Rafael León, Santos Lucia
no Henriquez, Felipe Martínez y 
Juan Morales. Que en dicho terreno 
está construida una casa de habita
ción de treinta y cinco pies de largo 
por veinte de ancho, forrada con ta
bla y techo de zinc. El inmueble des-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

!S DE ENERO DE 1970

COT!ZAC!ON OHOAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORÍO DE LA REPUBLICA

omos MONEDA METAMCA
Caantrsí Vontat Cwnpt. Vsntst CótnptH VontH

Dólar ........... ..... L 2.00 L 2.02 L 2 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Calón Salv. 0.7920 0.60 OSO 0.7920 0.80
Quatzot i-98 2.00 200 1.98 2.00
Colón C. R. . 0.298868 0 30)887 .301887 0.298868 0.301887
Córdobas ....... __  0 282857 0285714 28S7Í4 0.2828S7 0 285714
Psao Moxioano . 0.158527 01609 .160128 0 1614 ........—  ...........

Onza Troy ds Oro Fino L 70 00 Onza Troy ¡?ual a; 31.103 gramas

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

COLARES LEMHMS

Florín Holoaadéa
CorOM ____
pMota
D AI ar C cmadíoBHO 

Franco ...

2 40 
0.020Í3 
0 2316 
0 2713 
0 27S4 
0Í937 
0 0144 
0 9325 
0 001594 

laoi

4.80 
0.04026 
0.4632 
0.5426 
0.S50B 
0.3974 
0.0388 
1 8650 
0.003188 
03802

yíOTAS;
1.—Loa giros an tNUaraa Mbradoa a cargo da Bancoa Coatarriccnaaa ae- 

acrAn aeraditAdoa ai tipo da cambio da CCR. 6.625 por Dóiar.

3. —Laa eotizacionaa no oftciaias aon tomadas dei informe aemanai dei First
Wationai City Banh o f New York.

A —Para evitar eapecuiacionea f  onterizaa, e! Direetorío dei Banco Cantrai de 
Honduras autoriaó ia venta a ia par de iaa monedas centroamericanaa.

4. — Banco Centra! de Honduras comprará ia Piata producida en ei país
ai precio de New York, nnenos ioa gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDERAS

ALEJANDRO ARM UO PINEDA, 
dei Depta; de Cambios.

-WgwT-

crito con sus mejcfM. íaRa3. 
a favor del señor Rogelid C 
rez, bajo d  número 223, Míe 131 
tomo sexagésimo coarto dd Kqiib 
tro de la Propiedad áj
departamento de Santa f
se rematarán para con so prnáBO 
hacer efectiva la cantiíM de doRR) 
quinientos lempiras, más BKteraas y 
cestas del presente jnicio. d ia 
dicado señor Rogelio C. Ramám. a 
en deberle al Banco de Oeddaá, 
S. A., de esta ciudad, habéesde ia 
partes contratantes valorado d 
minio útil y mejoras, en la SHR# 
diez mil lempiras. Y se hace h adw- 
tencía, que por ser primera Hdiadái 
no se admitirán postores qas as sa 
bran las dos terceras paríM dd 
avalúo, y sin que se hagan d 
tivo depósito.—Santa Rosa de Coyáa 
2 de marzo de 1970.

Jasn M. MdMA 

Del 11 M. al 6 A. 70.

R E M A T E

El infrascrito. Secretario dd 
gado Primero de Letras de lo Cd 
del departamento de F'randsm Ma 
razan, al público en general y yea 
los efectos de ley. hace saber: (pem 
la audiencia pública que se Mbhnd 
en este Juzgado, el día jueves trdsb 
de abril del año en curso, a las nass 
de la mañana, se rematará en páMá 
ca subasta el inmueble sigaiesb: 
"Una casa de dos pisos, dtaada m 
el barrio La Plazuela de ^ a  myitd, 
compuesta la planta baja de dos y<s- 
zas y un pasadizo hada 1a cahe. m 
medor, cocina y servicios saahaHB 
en el interior; y la planta a^dsbm 
dormitorios y servBOs saadmiH; 
inmueble que se encuentra shscada 
en un solar que mide, traes vaaa 
quince pulgadas de Norte a 
trece y media varas de Este a < 
con los límites siguieutee: Al 
con propiedad d@ Micada 
y hermanos  ̂pared 
medio; al Sur y Esta.
JM€ Cóámea. hoy de 
cía: y, al Oeste, coa #
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tA GAC&A — REPUBUCA DE HONDURAS. —TEGUdCALPA, D. C , 7 DE ABRIL DE 1970

B^e e^A
HKHto * í*vof de !a señorita Eivia 
BHiinw í^hstr mn rl — r
Mes 3M si 399 dei Tomo 159 del 
íígAtro de la Propiedad Inmueble

yca haeor efectivo el pago de canti* 
4s¿ dt Lanpinw qne la señorita EI- 
w  McadMa Abate, es en deberle al 
Kíof José Mejia. Se advierte que 
yar tratarse de primera licitación, no 
ar admitirán postores que no cubran 
im dos terceras partes de! avalúo de 
Acbo inmueble, el cual fuo fijado de 
Hssáa acuerdo por las partes en la 
castidad de Veintiséis Mil Lempiras. 
—Tbpm^alpa, D. C., 1̂  de abril de 
H79.

Br. J. Benjamín Cruz, 
Secretorio.

M  3 al 27 A. TO.

DENUWOASAHNERAS

cisco Zacapa— Tegucigalpa, D. C. 
14 de marzo de 1970.

Enrique Durón Ajilés,

Subsecretario de Recursos 
Naturales.

7 , r ? y  27 AL 7a

B infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Natoraies. para los fines legales, aJ 
páMico en genera!, hace saber: que 
wa fecha 25 de febrero del año en 
wso. ae admitió el escrito de denun- 
de minero que dice: **Denuncio de 
sm aona minera.—Señor Ministro 
de Recursos Naturales.— Yo. J. Eran- 
dees Zacapa. mayor de edad, casado, 
Mwgado. y de este domicilio, en mi 
Mdad de apoderado de la New York 
á Ĥ mduraa Rrwario Mining Compa 
ey. coo e! debido respeto comparezco 
este usted, solicitando la adquisición 
de ssa moa minera para emprender 
uabajoa de seinerías en gran escala. 
Uaa SBM minera de doscientas hec- 
téreea que produce oro, plata y otros 
sdneraiea. situada en la jurisdicción 
A de Oro, departamento de 

M ^ d a ^  
ssasbre de **MÍBaa de Plata N 12", 
se M a al lado norte !a nona Minas 
de Mata N* Id; al Este la zona Minas 
de Mata N̂  9: al &!r, la zcma Zarzal 
39t: a! Úsate, la wna Minas de Pla
ta R* lA Beta nona queda en terreno 
sudase! y tiene una forma poligonal 
qss udép al norte 2 km , al lado 
Res 1 bes., a! ledo Sur 2 kms., a! 
Isás Cuate 1 km—*Regucíga!pa D 
C, sema 23 4  1979.— ( f )  J. F tea -

E1 infrascrito. Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 25 de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun
cio minero que dice: "Denuncio de 
una zona minera.— Señor Ministro 
de Recursos Naturales.— Yo. J. Eran- 
cisco Zacapa, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este domicilio, en mi 
calidad de apoderado de la New York 
& Honduras Rosario Mining Compa- 
ny. con el debido respeto comparezco 
ante usted, solicitando la adquisición 
de una zona minera para emprender 
trabajos de minerías en gran escala. 
Una zona minera de doscientas hec
táreas que produce oro. plata y otros 
minerales, situada en la jurisdicción 
de Minas de Oro. departamento de 
Comayagua, a la cual se !e da el 
nombre de "Minas de Plata 13", 
se halla al lado Norte de la zona Mi 
ñas de Plata 14; al lado Este, la 
zona Minas ds Plata 12; al Sur, 
la zona Elsperanza 2da.; al Oeste, la 
Quebrada de Huerta. Esta zona que
da en terrenos nacionales y tiene una 
forma poligonal, que mide a! lado 
Norte 2 kms.; al lado Elste 1 km.; a! 
lado Sur 2 kms.; al lado Oeste 1 km. 
— ^Tegucigalpa, D. C , enero 23 de 
1970.— (f ) J. Francisco Zacapa". —  
Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 
1970.

Enrique Durón Aviles,

Subseeretario Je Recursos 
Nsíursies.

7, r y y 2 7 J L 7 a

El infrascrito, Subaaomáario da Bs- 
tado en el Despacho de Recunma 
Naturales, para los finea leales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 25 de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun
cio minero que dice: "Denuncio de 
una zona minera.— Señor Ministro 
de Recursoa Naturalea.—Yo. J 
eiaeo Zacapa. mayor de edad, casado. 
Abogado, y de este dcunicilio. mi mi 
realidad de apoderado de la New York

A Honduras Rosario Mining Uompa- 
ny. con el debido respeto comparezco 
ante usted, solicitando la adquisición 
de una zona minera para emprender 
trabajos de minerías en gran escala. 
Una zona minera de doscientas hec
táreas que produce oro. plata y otroa 
minerales, situada en la jurisdicción 
de Minas de Oro. departamento de 
Cemayagua. a la cual se le da el 
nombre de "Minas de Plata N 14", 
se halla al lado Noroeste el caserío 
Montesinos, al lado est^ la zona Mi
nas de Plata N" 9; al Sur. e! caserío 
Patastiilo. Esta zona queda en te
rreno nacional, tiene una f o r m a  
triangular que mide al lado Noroes^ 
te 4 km.; al lado Este 1 km.; al lado 
Sur. 4 kms. —  Tegucigalpa. D. C., 
enero 23 de 1970.— (f ) J. Francisco 
Zacapa".—Tegucigalpa. D. C.. 14 de 
marzo de 1970.

Enrique Durdn

Snbaeeretsno Je Recursos 
Naturales.

7, 17 y 27 A. 70.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Para ios efectos del Articulo 380 
del Código de Comercio, al Público 
se hace aaber: que en Escritura Pú
blica autorizada en esta ciudad por 
el Notario Conrado VAsquez, el 9 de 
febrero de 1970, quedó constituida 
una Empresa Mercantil Individual 
con el n o m b r e  de "COMERCIAL 
ALBRAB", con un capital inicia! de 
Diez Mil Lempiras (10.000.00); su 
giro principal será la representación 
de Casas Extranjeras, y su domicilio 
principal es la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Centra!, podiendo establecer 
Sucursales, Oficinas o Agencias en 
cualquier otra ciudad de la Repú 
Mica o del extranjero.

Tegucigalpa, D. C.. 21 de marzo de 
1970.

Ahmzb ^av o  Bedoya, 
Gerente General,

7 A. 70.

MXnSTRO DE MARCAS

E! infraacrito. Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretarla de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fa
cha JRxm^sék^ m^mo<MaAaem  
curso se admitió la sMicitud que di
ce; "Registro de marca^—S^^rk B -
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TBGUCICALPA, D. C., 7 DE ABML DB W

nietro de Economia y Hacienda.— Ên 
representación de Jcaeph E. Seagram 
á  Sons, Inc, corporación del Estado 
de Indiana, domicüiada en 375 Park 
Avenne, ciudad de New York, Esta
do de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
Inicial de la naarca de fábrica, con* 
aistente en la palabra:

!para distinguir: beb das alcohólicas, 
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que condenen los pro
ducios. grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que Se adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en ei comer- 
ció. Presento el redor para que se 
razone en lo condeciente, lo? demás
d eerm en tos de Y  c! 'A — T ec i:-
cígalpa, D -C.. cirro de mrrr:o de mil 
novecientos setenta.— ^f) Oaniei Cas- 
co L.. Carnet N? 112*'. I^o que se 
po"e en conocimiento de! público pa 
ra los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 16 de marzo de 1570

Adán TAnc?

7,17 y 27 A. 70.

Carnet N  ̂ 112". Lo que ae pone en 
conocimiento del públioo para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
16 de marzo de 1970.

Adán López Pineda, 
Heglaíradbr.

7,17 y 27 A  70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen- 
diente de ia Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de marzo del año en 
curso, ae admitió la solicitud que di
ce: Registro de marea.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.— Ên 
repí'csentación de American Home 
Products Corporat on. corporación 
del E tado de Dclaware, domiciliada 
en 685 Third Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro inic'al de la marca de fá- 
brica, consisbmte en la palabra:

LARYLGAN
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas, y la cual se 
api ca a los envases, cajas y empa
ques que contienen IM productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
8^ les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
!o conducente, les demás docutnen 
toa de ley y e! cUaé.— Tegucigalpa, 
D . C.. d i^  de m am o de mü novec en- 
tica e c te o t a ^ IO  D an ie l C taco L ..

América, vengo a pe&le d wpua 
inicial de la marea de 
sistente en una etiqaeta de han 
redondeados, que Beva sa h nb 
superior el nombre: ToaV,ynz

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecréis de marzo de! año en 
curse, se admitió la pplidtud que di
ce: "Registro de marca.— Señor Mi- 
n'stro *̂1̂ a v Hac'cnda.̂ — Ên
rer*r^*'?e"tac ón de N. V. Orga.non. do- 
mí*''!i9da. en K'oosterstraat 6. Oss. 
Ho!^*nda vengo a pedirle el registro 
ir'mal de b  de fábrica cen
sistente en la palabra:

EXUJTON
para distinguir: preparaciones medi- 
cinaies y farmacéuticas para usos 
humano y veterinario, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y em^A- 
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, per medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C.. 
diez de mai'zo de mil novecientos se 
tenta.— (f )  Daniel Casco L., Carnet 

112". 1.̂  que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 16 de 
marzo de 1970.

Adán López Pineda, 
RegM írodór.

7,17 y 27 A. 70.

FONOS

W

E! infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diec seis de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
^'Registro de marca.— Señor Ministro 
de Economia y Hacienda.—En repre
sentación de Chesebrough-Pond*s, 
loe., corporación dei Estado de New 
York, domicñ ada en 485 Lexington 
Avenue. ciudad de New York. Estado 
de N e w  Y ork , B sladce Unidoe de

inferior una ietra y d  
tres hojas, tal c<ano se
loa ejemplares que se 
para distinguir: preparaóoBAaa 
méticas y para el tx^or. iadsya 
do cremas para la pid ,y h a 
aplica a los envases, cajas y aqa 
ques que contienen prwhcía 
Presento e! poder para que ae M í 
en lo conducente, demia ácea 
mentos de ley y el clisé.—Teyae  ̂
pa, D. C.. seis de marzo de mH 
eientcs setenb— (fl DanielCsataL 
Carnet N" 11?". Lo que se pcwa 
oonocimento de! público para ios dh 
tos de ley.—Tegucigalpa D. C., !$* 
marzo de 1970.

Adáa L6pw Phak 

7,17 y 27 A. 70.

El infrascrito. Regiatradcf éc 
teates y Marcas da Fábdeá 
diente de ia Secretaria de Bcaasah 
y Hacienda, hace sabo*: que aaa h 
cha catorce de marzo dei a&o aa ar 
80, se admitió la solicitud qus éw 
'̂ Registro de marca.—Señor I&áhs 
de Economia y Hacienda.—!h 
sentación de Uníles'Cr—EMyN.7.. 
domiciliada en P̂ mTíje 1. Cooéalh 
lando, vengo a recríe reghbuh 
la marca de fábrica, inserhasaln 
Países Bajos con el núíoero I7L !Q. 
d  11 de julio de 1969, pormpah# 
de veinte años, paya dhüagsh: lá 
do esteárico mezclado o no esa pd 
mitícácido; coM atente ca !a phhbA

C R Y 8 T A L
y la cual ae apMea a  ha  
jas y empaques que c tathaea ̂ 1 
ducto. grabándola, 
estampándola, por medía 
tas que ae hs adhiefen. y 
ra otra fonna apropiada es al 
ció. Preaento ^  podtr paeu 
tuzoae en lo eondaMaatk ha 
doeamentAa d# lay y d
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^  — (f) Daniel Cas.
U y\ Lo que ae pone 

^  ̂ H))<!h'áwHa dei público para loa

W O.

Rey t̂raAyr.

T, !T y  ÍT  A. ?A

R B M A T B

R in&aací̂ to, í^eyetario de! Juz 
y de LetrM de !o Civü, deí de- 

á̂rtMoeoto de Francíaco Aíorazáu, 
g M ^ n J y  p a ^  loa 

^M^ad^hy, hMe que
a celebrarse ei din jueves 

veíBütrés de abril de! presente año, 
sbM n M W & de^t& M ^n^ y  ^  

que ocupa este Despacho, se 
ftmatará ea púMíca subasta, el si- 
goieate inmueble: '*Ua lote de te
rreno de doacientaa cuarenta y cinco 
u ^M ^n M ^M hsyom ^M üa y b ^ a  
eectéaimaa de vara cuadrada de ex- 
taaión superSeial, marcado en el 
pbmo con el número trenta y cinco 
del Bloque "B'*, situado en el barrio 
Concepción, en Comayagüeia, de esta 
c^ta!. y comprendido dentro de loe 
npúentes limites: Al Norte, con la 
décima octava calle, antee propiedad 
& d w R ^ a ^ b  N b y ^ a ; id
Au. con propiedad de Nicolás Nazar 
Bonilla; al Este, con la Octava Ave- 
^  de por medio, oon lote número 
treinta: y. al Oeste, con lote número 
traata y seis, hoy de Benjamín Hen- 
dqaea Lote terreno que se le ad- 
^oó  al eeñor Alonso Cruz Hemán- 

en la partición extra judicial que 
wíñcó MU el señor James Morgan 
T.. cuya primera copía de escritura 
de adjudicación está inscrita en cuan, 
to a <bcho lote al N  ̂331. Folio 355 
dd Tbmo 101 del Registro de la Pro  ̂

ümmeMe de
ea cate Inte de terreno está  construí 
da sma casa en form a de esnttina, 

de piedra, ladrillo y cemento 
armado, compuesta de una ^ueza es- 
orina entre !a avenida y  la caHe, y  
aot-r â avenida dos piezas, una des
tilada para sa la  y otra para  dormí 
tcf^ y soben la calle da  un pasillo, 

tam eAv v  trarape v  en ^  
usa rdeza p ara  dorm itorio, 

m n<djo sisado trt^sa la s  r<eredea 
aswwasC. Y  se rem atará este  íomne 
bh SBU si pasv de cantidad dine-

thn!AHdmAR<d a a & o r  A^hdb

VlRUE 0*5 LA i  A FÁCR4A

Tegucígraípa, C.. lO de 
M6U.

B3 yreeMeote OonsHtuc^enai da !a Repd- 
bUce,

ACUERDA:

Dispensar La puMicacióo de edictos pera 
coBtreer matrimonio civü, a Wcyne Ld- 
mith y  Doria Aída. Centeno L., vecinos de 
T^rucí^aipa, D. C-, previo entero de . .. 
(L  10 00) diez iempirae, en La oPciim que 
ei MiniatePo de Economía y  Hacienda de
signe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Ei Secretado de Estado en Loe Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

tlrgíUe UMneaeta

AeoevdeR* Mas
T ^w ^ p ^ ^ D . C^lSde

issa.

E! PresMante COasUtocíoBaí de <a R^iS- 
Miea,

ACUERDA:

Awm^brrrMa

Tegucigaipa, D. C., 10 de noviembre de 
1969.

EL Presidente ConsUtueional de La Repú- 

ACUERDA:

Disnenaar La ptthMeación de edictos pare 
contraer matrimonio ebdí, a Salomón Pa- 
Líicios y Josefina Cruz Romero, vecinos de 
Tegttcigaipa. D. C., previo entero de . .. 
ÍL  10.00) diez Lempiras, en la oficina que 
ei Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.—Comuniqúese .

O. LOPEZ A.

EL Secretario de Estado en loe Despachos 
de Gobem aci^ y Justicia,

Virgüta C

Acuerdo W* 1904

Tegucigalpa. D. C., 10 de noviembre de
1969.

El Presidente CoMtitucional de La RepO- 

ACUERDA:

Dispensar La pubLtcacidn de edictos psua
contraer matrimonio civíL. a Josó PabLo 
Moneada Rubí del Carmen Rosales, veci
nos de TegucigaLpa. D. C . previo entero 
de (L  10 OO) diez Lempiras, en La oficina 
que eí Ministerio de Economía y  Hacienda 
designe —Comuniqúese,

D. LOPEZ A

EL Secretario de Estado en ios Despachos 
de GoLiemacióR v Justicia.

VTvgms ÜVsncHsds R.

Ooorto IjtgM. Y  se Advierte qw  por 
trAtxi-He de aegundx lícitAcióa cun!- 
quw  postvrt ^  hábi\— Tlrguclgx!- 
pg. D. C., € de Abril de 1&70,

Dispensar ia  pobMcacidA de sdiebss

5aa Pedro SuLa. previo entero de .........
(L  10.00) diez lempiras, en La oficina que 
ei Ministerio de Economía y Hacissida 
designe.—Comuniqúese.

O JUM^ZA

Ei Secretario de Estado en ios Despachos
de Gobernación y  Justicia.

Acuerdo N* 1950-A

Teguciga^m, D  & , 10 de noviemt're de 
1909.

EL Presidente CcnsütuciOtwL de la Renü- 
biiea,

ACUERDA:

Dispensar is publicación de edictos para 
contraer m t^monto civU, a Eimc" Ena- 
merido y  fUr^ E^ena Codina. vecinas de 
Teguciyslpa. D C.. previo entero de .
(L  LO.CO) diez Lemoims. en La oficina que 
ei Ministerio de Economia y  Hacienda de* 
signe.—-Comuniqueoe.

O. LOPEZ A.

EL Secretario de Estado en Los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VLrgMs UrmesMta R

1909.

EL Presidente Constituclonai de La Rspú- 
bUca.

ACUERDA.

Dispenssr La pubMcación de edictos para 
contraer motrinjonio clvU. a Migue) Mar
tínez y  EL iza Pineda Mu&os. vecinos Je 
Emndimie. -jrevío entero *̂e .
iL  10 00) dle/ 'empiras, en ia oficina que 
ei Minlste*^o de Economia y  Hacienda de
signe Comuniqúese

O. LOPEZ A.

ds Oobsmsmióa y Justicia.

VLrgtHs Urmeneta R-

Ei Presidente OoasMtuciCBsi ds ia 
Mes,

ACUERDA:

Mspssssar 'a puMiesrids ds sdMo
s

te nbfsLssVs y
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de Tela. Atlántlda, previo entero de ----
(L  10.00) diez lempírae. en la oficina que 
^  Miniaterio de Econonúa y  Hacienda de- 
aigne.̂ —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en loa Despachos 
de CrObemación y  Justicia,

VtniHo Ilrmeneta !L

Acuerdo W* 1&5H

Tlegwcigalpa, D. C.. 10 de noviemtme de 
IMO.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
Mica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan OoeBo 
y  Lilia Pastora Izcano, vecinos de Minas 
de Oro. Comayagua. previo entero de . . . .  
( L  10.00) diez len^piras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y  Hacienda de
signe.—^Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

V irgilio Urmeneta R.

Acuerdo H* 1959

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
Mlca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José OdiMo 
Cruz y Fierida Aida Vailadares, vecinos 
de Danl!, El Paraíso, previo entero de .. 
IL  1000) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E! Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VirgiMo Urmemeta

Acuerdo N* 1961

Tegucigalpa, D. C-, 11 de noviembre de 
1969.

El FTesidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la pubHcacidn de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Antonio 
M ejía y  Martha Oseguera, vecinos de Meam- 
bar, Comayagua, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Economía y Hacienda designe.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

VlrgiMo Urmeneta R,

Acuerdo N ' 1962

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar !a publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar Renaldo 
Cerrato y Vüma Guadalupe Pérez, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de . . . .  
( L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

V irgilio Urmeneta R.

Acuerdo H* 1960

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 
1999. ^ ,

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a tCmutA GattM  
Jeer y Julia Aranky Montoya, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el M inis
terio de Ekxinomía y Hacienda designe.—  
Comuniqúese.

O LOPEZ A.

E i Secretario de Estado en los Despachos 
da Gohemacida y  Justicia,

físgate Csmm<s9a R.

Acuerdo N* 1963

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Angel 
Tablas y  Rosa Suyapa Pineda, vecinos de 
San Pedro gula, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y  Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

V irgilio  UroMMtn R.

Mcb de h

Los oñgídMíds sos o  

envían parapnhÜMHMRd 

LA GACETA, debes 9S)R 

escritos por un ee!o twa 

te y, si poeíMe bMdS, e 

máquina.

lar e Isabel Castellanos Tiudoa 
de San Pedro Sula, previo mt«s e  . . . 
(L  10.00) diez lempiras, en Is oCdss qs 
el Ministerio de Econonúa y Rsdesd ts 
signe.—Comuniqúese.

0. LtMSl.
El Secretario de Estado en los 

de Gobernación y Justicia,

VTrgRs Prss

Acuerdo N* 1965

Tegucigalpa, D. C., 11 de nsviosese 
1969.

El Presidente CoosUtuciomal ds Is
Mica,

ACUERDA:

Dispensar la publicacMo de edidss )Os 
contraer matrimonio clvi!, a R^srds Phw 
y  Lidia Girón Medrana, veciass de 9na 
güera. Colón, previo sntsm de Rdb 
diez lempiras, en la oHdaa ^  <1 RiR 
terío de Economía y Hacienda dMdpSr- 
Comuniqúese.

O. L0M9A

E! Secretario de Estado en los 
de Gobernación y Justida,

VtrgRs

Acuerdo N* 1966

Tegucigalpa, D. C., 11 ós 
19Ó9.

El Preaidents CoasAitudoast dO b 
bliea,

ACUERDA:

Acuerdo N* 1964

Tegucigalpa. D. C., 11 de noviemhre de 
1969L

El PresideBtb Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

la  publicación de edictos para 
nsaMmoeüo eMÜ. a WMroÓo Agv5-

Dispenaar !a pubMeseMee de 
cwstraer matrinaonio cMB. a 
mos Paz y Maris Rosario 
dnos de La Unión. Lseapba. j 
tero de <L 19.00) dies IssipVsa 
ciña que el Ministerio ds Eesss^R 2 
cien da designe—Comuadqsesa

E! Secretario de 
do GobemacMo y
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MOHOMaA Y HACIENDA

A^^en^T^ 945

D. C., ocho de septiembre de mil 
acwientos sesenta y seis.

Vata: para resolver la solicitud presentada 
aa ficha seis de julio del corriente año, por el 
Ahogade Guillermo López Rodezno, en su carác- 
Ar de )^x)derado de la sociedad mercantil que 
pM bajo la denominación de ''Oliva Tobacco 
CHâ say"', compañía organizada y  existente de 
etatrdo con las leyes del Estado de Florida, Es
tados Unidos de Norteamérica i contraída a pedir 
se h d^pense el pago de la multa que por la can
tidad de lempiras 6.345.20 le fue impuesta a su 
i!pKsentada por el departamento de control de 
h Adnanas, dependiente de la Dirección General 
de Aduanas y Rentas Internas, al formular el re- 
^  N A-211, de fecha 12 de mayo de 1966, a la 
yólia N" E-08-2-6/118, en virtud de considerar 
^  no se llenó el reauisito exigido en el Artículo 
l'áela Ley para el Control de Franquicias Adua- 
aaas a! importarse 8.157 kilos brutos de tela 
assda para tapar tabaco.

Resulta: Que el comnareciente en apoyo de su 
sohcitüd, expuso lo siguiente: "1"— Con fecha 14 
de enero de 1966, recibí de Tampa, Florida una 
arta firmada por el señor Martín E. Oliva, en 
representación de la "Oliva Tobacco Company", 
adjuntándome una proforma cubriendo un pedi
do de 84 pacas de tela usada de tapar tabaco con 
sa total de 18.660 libras y  con valor de $ 3.600.00, 
psra que solicitara el libre registro para su im
portación en el país; en dicha carta indicó que el 
embarque zarparía de Tampa, el martes 18 de 
mrro y que llegaría a Puerto Cortés, el 24 del 
mano mes. Acompaño copias de la carta y pro- 
forma a que hago referencia. 2 — Amparado en 
d Decreto X 28 de fecha 6 de octubre de 1965, 
sue permite la importación libre del pago de los 
derechos arancelarios e impuestos, inclusive los 
derechos consulares, de algunos artículos que se 
aühzan en el cultivo y cosecha del tabaco, entre 
dhn tela denominada "Cheese Cloth'\ tela de 
yute para semilleros, me presenté ante el Minis- 
term de Recursos Naturales, con fecha 20 de ene
ro de 1966 a solicitar el libre registro nara la 
â iortación de 84 pacas conteniendo 18.000 !i- 
brú de tela usada oara taoar tabaco tipo cubano, 
me v^hr de $ 0.20 la libra o sea un total de 
H$00.660 la cual había sido va embarcada en el 
âerto de Tamoa. Florida el 18 del nrooio mes 

A eTs el Vaoor *'Don Emilio" de la firma 
Rsaikon Brothers con destino a Puerto Cortés. 
Roy e)^tativaa del Ministerio de Recursos Na- 
tarahA accediendo a la exoresada petición v de 
CHAamÁhd coo Ik^reto a que antes hayo 
refereoda hbró el mensaié número 110 a la A d 

de Aduana de Puerto Cortés, orde
ne! regÍatro*en póliza libre incluyendo íos

consulares, con excepción únicamente de los ser
vicios prestados por el Estado, de 84 pacas con 
18.000 libras de tela para tapar tabaco, proce
dente de Estados Unidos de América y consigna
dos a la "Oliva Tobacco Company : acompaño 
copia del mensaje en referencia. 3 — Según cons
ta en la póliza número E-08-2-6 que acompaño, 
con fecha 7 de febrero de 1966, se hizo la liqui
dación de dicha póliza de acuerdo con la dispensa 
especial especificada en el mensaje número 110 
de fecha 26 de enero de 1966, cuyo importe fue 
de L  165.80 por concepto de servicios, arrojando 
la dispensa la suma de L  25.380.78. 4 — Según 
consta de la hoja de reparo número A-211, el De
partamento de Control de la Renta de Aduana, 
de la Dirección General de Aduanas y Rentas In
ternas, de fecha 12 de mayo de 1966, aplicando 
los Artículos 1" y 7 del Decreto número 295 de 
fecha 9 de mayo de 1960. que especifica que las 
personas naturales o jurídicas que disfrutan de 
franquicias aduaneras, antes de hacer sus pedidos 
al exterior solicitaran a la Secretaría de Econo
mía y  Hacienda orden de libre registro de los ar
tículos o materiales que deseen importar y que en 
el caso de que no se solicite la previa autoriza
ción. incurrirán, en una multa del 25"̂  ̂ sobre el 
monto de los derechos que causarían aquellos 
sino disfrutasen de las mencionadas franquicias, 
se indicó que debió aplicarse la multa del 25% 
ad-valorem sobre el monto de los derechos aran
celarios. la cual asciende a. la suma de 1̂  6 345.^.
5 — L?* multa one en aplicación de la disnosieión 
contenida en el Artículo 7 del Decreto N  295 se 
ha impuesto a mi representada la "Oliva Tobacco 
Compan v", no la estimo justa ni a instada a la 
ley por las razones siguientes: a) El pedido de 
las 84 pacas de tela usada de tapar tabaco, con 
un total de 18.000 libras, no fue hecho por el per
sonal que en representación de la "Oliva Tobacco 
Company". atiende los cultivos de tabaco exis
tentes en la región occidental del país y que tie
ne establecidas oficinas en la ciudad de San Pedro 
Sula. sino por un representado de la expresada 
sociedad, residente en Tampa, Florida, auien como 
expresa en la carta a que se hace referencia en 
el número 1 de esta exposición, el embaroue 
zarparía de Tamna. el martes 18 de enero y lle
garía a Puerto Cortés, el 24 del mismo mes; es 
decir, que el embarque de las mercancías se hizo 
4 días después de haber escrito la carta que tie
ne fecha 14 de enero y por lo mismo cuando ésta 
llegó a Honduras y se presentó la solicitud al 
Ministerio de Recursos Naturales, para obtener 
el permiso de importación libre del pago de dere
chos arancelarios e impuestos para la tela des
tinada para cubrir tabaco, ya ésta había sido 
embarcada y se encontraba en tránsito con des
tino a Puerto Cortés. Según me han explicado el 
Presidente de la Sociedad "Oliva Tobacco Com
pany". debido a la urgencia que existia de dispo
ner de la tela para los fines a que se destinan en 
los cultivos de tabaco, por una parte y de oue se 
presentó la oportunidad de aprovechar el barco 
de la Hamiltor Brothers que zarpaba en la fecha 
que se ha hecho mención, por otra, fue t^ue- se

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS — TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE ABRJL DE

C O I ^ l ^ O C  J ^ T O R I T L

LABORATORIOS FTNLAY, S. A.

B3 de A de toH "LABORATORIOS
FTMLAY, S. A " , por este medio convoca a loe accionistaa 
de la empresa, para que concurran a la Asamblea General 
Ordinaria que tendrá verificativo en esta ciudad, en el local 
desús oñcbias, a las 2:p.m. del día viernes 24 de abril de 
1970, para conocer y dar cumplimiento a las disposiciones 
d^ Artículo 168 del Código de Comercio vigente.

De no reunirse el quórum de ley en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el día siguiente en el mismo local y 
hora con loa accionistas que concurran.

San Pedro Sula, 24 de abril de 1970.

ANA YOLANDA CARDONA M.
Secretaria del Consejo de Administración.

hizo el embarque de tal mercancía. Además debe 
tomarse en cuenta de que el despacho y  embar
que de la tela se hizo por una persona que reside 
en el exterior. Lo anteriormente expuesto evi
dencia oue no hubo e! propósito de violar una 
norma !e?a!, ya que si el pedido de los materia
les se hubiera situado por representantes de la 
empresa, residentes en e! naís. como se ha hecho 
en otras ocasiones, previamente se hubiera soli
citad'^ la aut<^ríración a la corresoondiente Se
cretaria de Estado nara acogerse a los beneficios 
que otor"'a el Decreto N- 28 de fecha 6 de octu
bre d e  l ^ ? í t  V.  b) El Decreto N" 28 de fecha 6  de 
octubre de 1965, en sus Considerandos expresa: 
que habiéndose demostrado que puede producir
se en el país tabaco ne^^o del tipo cubano de 
buena calidad y que el desarrollo de este cultivo 
ha tenido un éxito halagador y  está proporcio
nando ocupación a gran número de trabajadores, 
se estima que es deber de! Gobierno propiciar la 
creación de fuentes de trabajo en la agricultura 
y  la industria y que para el logro de tales obje
tivos ha considerado procedente permitir la im
portación libre del pa?o de derechos arancelarios 
e impuestos, inciusive los derechos consulares 
de varios artículos utilizados en el cultivo y  cose
cha del tabaco, entre ellos la tela denominada 
"Cheese Cloth" y  de yute para semilleros, se ha 
demostrado que. desnués de haberse hecho las 
pruebas v  ensayos correspondientes, se ha logra
do obtener un tabaco fino cubano de la más alta 
calidad y  oue en los tres o cuatro últimos años se 
han obtenido cosechas importantes que no sola
mente han proporcionado trabajo a un gran núme- 
ro de hondurenos sino que también se ha logrado 
crear una nueva fuente de riqueza para muchos 
terratenientes y agricultores de distintas zonas 
del pala y con su exnortación. imnortantea ingre
sos que muebn han beneficiado al pais. Por estas 
raMUMs bMhMén OMMddow el l&dAdo, jM^a

hacer viable los propósitos que mothwoa h 
sión del Decreto N  28 continuará prestás^^]^ 
ciudades a las Empresas que como la 
bacco Company", han iniciado y estáa 
a cabo con éxito el desarrollo de un cdtneA 
tanta importancia para la economía nadoaaf.

Resulta: Que el señor Martin B. Oüva. 
presidente de la **01iva Tobacco Compaay", ^  
su domicilio Tampa, Florida, en nota de R 
enero de 1966, expresó a su repwseütMtelepí 
Abogado López Rodezno, lo siguiente: 
cación de mi hermano Angel OMva, le adjeateam 
a la presente proforma cubriendo ochenta y 
tro pacas de tela usada de tapar tabaco cea w 
tota! de 18.000 libras y  valor de $ 3.d09j06 pm 
que usted haga el favor de gestionar la Mae a- 
trada de este embarque. Este embarque Htrpui 
de Tampa, el próximo martes día 18 y eetah s 
Puerto Cortés, para el día 24 según infonmaís 
embarcadores".

Resulta: Que la Subsecretaría de Haegeái, 
en mensaje N" 110, de 26 de enero de 1966. ceáé 
a! Administrador de Aduana y Rentas dePOHh 
Cortés, lo siguiente: "Dispensa Especial. A ro
tativa de la Secretaria de Reculos Naturaiay 
de conformidad con e! Decreto N  ̂28 de W  n- 
gistro en nóliza libre incluyendo los corwhna 
con excención únicamente de los servicios fwtá- 
dos ner e! Estado rst) ochenta y cuatro rwg 
con dieciocho mil hbras tela para tañar 
procedente de Estados Unidos de Amário! sA 
consignación de la Oliva Tobacco Company"

Resulta: Que el señor Administrador de AAn̂  
na de Puerto Cortés y de conformidad a h #- 
pensa especial en mención, el 14 de de febrau # 
1966, liquidó la póliza N ' E-08-2-6-118, que 
f  iere a la tela para tapar tabaco, llegadas a 
Puerto, el 28 de enero de este año, Cí̂ záadag 
únicamente los servicios prestados por d Ha 
tado.

Resulta: Que el Departamento de Cootrolá 
la Renta de Aduanas, en 12 de mayo dd ais r  
curso, formuló la Hoja de Reparo N' A-2H, a h 
Póliza de importación arriba indicada, por h os- 
tidad de L  6.345.20, que constituye el 25% sahs 
el valor de los derechos arancélanos dispmsaáa 
por considerar que el embarque se hizo de ohhsg 
la dispensa especial a que se reñ w  d Arda# 
1̂  de la Ley para el Control de Franqüidaa A6sh 
ñeras.

Data a  h
Loa qu# ^a

M  CACETA dabaa aahnr 
aacdtoa por aa  sola ha<*- 
!a y. al poalMa haara  ̂ S!
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